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DE L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 
.loH f 

SEGUKDA SECCIOlí. u I 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID. 
• • 

r Quintas. 
\ ) 0 U Camilo Por/zi y Genton, Contador do Fondos provin

ciales, y como tal. Secretario interino de la Excma. Di
putación provincial do Madrid. 
CERTIFICO: Que para llevar á efecto el reemplazo del ejército de 2Ó.000 hombres, 

con arreglo á lo prevenidoen la ley decretada y sancionada por las Cortes Constituyentes 
con fecha 24 de marzo de 1869 y publicada por dou Francisco Serrano Domínguez, como 
presidente del Poder ejecutivo, en 20 del citado mes y, ano, teniendo presento esta Dipu-
UCÍod previncial el número do mozos sorteados en él año anterior para la quinta actual , 
qoe es el de 3333, y los demás antecedentes necesarios que previenen las leyes, ha pro
cedido al repartimiento de los Gil soldados que se señalan como cupo á esta provincia en 
decreto de 3 del corriente mes, y á verificar en seguida los sorteos de quebrados, habiendo 
ofrecido estas operaciones el resultado que á continuacion'se demuestra, con arreglo á lo 
que so dispone en los artículos 24 y 30 de la ley de reemplazos. 

SORTEO DE DÉCIMAS. 
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N
om
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y décimas 

que ies 
han corres
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O 
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Resultado del sorteo 'de décimas. 
*!:;••! *. i*oH 1 

Cupo definitivo. 

m
ozos 

Sold. Déc. XA O PUEBLOS. 
Número 
que han 
obtenido. 

PUEBLOS. Sol.° 

I 1 
Distrito de P a 

lacio 170 30 4 
Hospicio 16L, 29 71 
Congreso 135 24 9 

Congreso . . 
Congreso 
Congreso 
Congreso. . . 
Hospicio . . . 

[Hospicio . . . 
. . . . . . . . . . . . 
t;rm;uO 

o r 

pentro 
{ociosa 
diversidad*..' 

I 

...... 

117 21 6) 
211 38 9'. 

5 
3H 

198 36 

S i t a l . . 
Cienc ia 

187 33 
138 25 5 j Wti 

Palacio 
CongTeso 
Hospicio . . . 
Congreso . . . 
liespicio 
Congreso. . . 
Hospicio . 
Hospicio. 
Palacio. . . 
Palacio . . . . 
Congre to . . . 
Palacio . 
Congreso 

1 Inclusa . 
Inclusa ., 
Cent ro . . 
Inclusa 
Inclusa 
Centro. 
Inclusa 
Universidad 

lUniversidad 
/ inc lusa 
\ Centro 

Centró. '..II»-...• • * i • • • 
Inclusa 
Universidad 
Inclusa 
Inclusa 
Universidad 
Universidad 
Centro 
Centro 
t t , , ^ : * . . . T 

Hospital 
H o s p i t a l . . . 
Audiencia. . 
Hospital . . . 
Audiencia.. 
Audiencia. . 
Hospital . . . 
Audiencia. . 
Hospital . . . 

\ Audiencia. . 

6 
14 
18 

9 
7 

11 
1 
3 

Sol. 

¿li"'í Ctí'* 

o 
20 
13 
19 
17 
15 
10 
12 
4 
2 Sol. 

16 
19 
20 
u 
10 

1 Sol. 
9 

12 
13 
6 

16 
7 

11 
5 

15 
17 

5 
3 
2 Sol. 

18 
8 
6 
7 
5 

10 
1 Sol. 
3 
4 
2 
9 

1 

Distrito de Pa
lacio 31 

Hospicio 30 
Congreso 24 

Centro 2 2 
>Inclusa 39 
Universidad . . 36 

Hospital 33 
' A u d i e n c i a . . . . 26 

. . .fib*mlO | 
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y décimas 

que les 
han corres
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Resultado del sorteo de décimas. Cupo definitivo. 

m
ozos 

Sold. | Déc. 
i 

m 
s. 

O 
PUEBLOS. 

Número 
que han 

obtenido. 
PUEBLOS. SoLe 

Boenavista 
Can i l l a s . . . 
Canil leja3. . 

144 2G 6) 
1 0 1 
•2 0 3 ) 

5 
6 
8 

10 
2 

1 

> Boenavista 
I Canillejas 

Canillas 
Buena vista 

1 Canillejas * 

)• Boenavista 9 
Canillejas 1 . . . . 7 
Boenavista 4 
Buenavisla 3 

\ Boenavista 

Boenavista . . . 27 
>Car,illas 0 
Canillejas 0 

Sol. 

Alcalá de H e 
nares 42 

Torres 6 

{i 

-Alcalá 2 
Alcalá 7 
Alcalá 4 

I Torres • • 3 
. /Torres 8 

° \Alcalá I S o l . 
¿Alcalá 9 
/Alcalá 6 
[Alcalá 5 
\ Alcalá 10 

Alcalá de H e 
nares 

Torres 

Coslada 3 
Cobeña. 

H 
0 5 
0 5 

Ajalvir 9 1 7 
Fuente el Saz. . 7 1 3 

(Cobeña 
Coslada. 
Coslada 
Coslada 

Rj Coslada 
° \Cobeña , 

] Coslada 
/Cobeña 
[ Cobeña 
\ Cobeña . 

8 
7 

lo 
9 
6 
2 

• 4 
5 
3 
1 Sol. 

• •I 

Ajalvir 
7 \ A j a l v i r 

JFuente el Saz 
I Ajalvir 
j Ajalvir 
\ Fuente el Saz 

.. • v . ;
; . - : a y b<h*»1 J 

fDaganzo. . . ^ . . . 
Daganzo 
Barajas 

Daganzo 4 0 
Barajas 9 1 
C a m a r m a d e 

Ester uelaa. . 8 í 

Campo R e a l . . . 
Los H u e r o s . . . 

20 
2 

Daganzo * • • • 
Camarma 
Barajas 
Daganzo . . 
Daganzo 
Daganzo 

o / Barajas 
\ Daganzo y 

Barajas 
Daganzo 
Camarma 
Camarma 
Barajas »• • • 
Barajas 
Barajas 
Camarma 

\ Camarma 

• Los Hueros 
i Campo Real 
I Campo Real 
' Campo Real 

. / C a m p o Real 
\Los Hueros 
jCarupo Real 
ICaropo Reaf 
[ Los Hueros 
\ Campo Real 

3 
8 
4 
1 Sol. 
5 

10 
2 
6 
9 
7 

11 
14 

6 
4 
8 

10 
2 
1 
3 

17 
18 
13 
5 

15 
19 
12 
7 

16 
9 

20 

• 

Coslada 0 
'Cobeña 1 

i e» it < I * n * • ' : 

Ajalvir 2 
'Fuente el Saz. 1 

Sol, 
Sol 

Daganzo 1 
Barajas 2 
C a m a r m a d e 

E8t¿rucias . . 1 

10 
1 Sol. 
6 

3 
5 
9 
8 
4 
7 

Campo Real. 
'Los Hueros. 
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PUEBLOS. 

2; Soldados as 
0 3 y décimas = — A 

2 3 que les a> 0 
0 . han corres
« § • pond ido . 

* s 
Sold. " 0 

. M 
O 

Sold. Déc. 

Resollado del sorteo de décimas. 

PUEBLOS. 
Número 
que han 
obtenido. 

Cupo definitivo. 

PUEBLOS. Sold 

Ambi te . . , 
Anchuelo. 

La Olmeda. 
Meco 

/ Ambite 8 
i Anchnelo 7 
l Anchuelo 1 Sol 
i Anchuelo 5 
' Ambite 6 

1 0 ^Ambite 2 
I Anchuelo 3 
f Ambite 
[ Anchuelo • 
\ Ambite 

Olmeda 1 Sol. 
Olmeda 6 
Olmeda 
Meco 
Olmeda 

\Meco 
JMeco 
I Meco 
í Olmeda 2 
\ Meco 5 

Ambite. ., 
Anchuelo. 

11 

4 
10 

9 
7 
8 

10 
4 

La Olmeda. 
/Meco 

PUEBLOS. 

5 2 
— ra 

s -
«O o 

Soldados 
y décimas 

que les 
han corres
pondido. 

Resaltado del sorteo de décimas. 
C u P ° d e f i n ¡ t ¡ 

Rivatejada 
Velilla de San 

A n t o n i o . . . . 

.',-¡ i > . f í t i 
7 1 Í V i l i 

' i 

Mejorada d e 1 
Campo 6 

Orusco 10 

Sol. 
L2 

Nuevo Bastan, 
San to rcaz . . . . ¡ ta 

Orusco 8 
Orusco 3 

i Orusco /» 5 
Orusco 1 

1 Orusco 4 

Mejorada del Campo 7 
Orusco 6 
Orusco 1° 
Orusco 2 

\ Orusco 9 

Nuevo Bastan 0 
Nuevo Bastan 7 
Nuevo Bastan 1 Sol., 
Nuevo Bastan 2 

[ Santorcaz 5 
Santorcaz 4 
Santorcaz 3 
SantorCaz 8 
Nuevo Bastan 9 
Santorcaz . . 10 

Tcrrejon. 
Pozuelo . . 
Pezueía . . 

Mejorada del 
Campo 1 

Orusco 2 

Nuevo Bastan. 1 
Santorcaz 0 

• 

Valdeavero . . . " 5 

16 
lSo l . 

20 

V'aldeavero. . . 
Pezoela de las 

Torres 
Torrejon de Ar-

doz 
P o z u e l o d e i 

Rey 
Fresno de T o -

ro tey Serra-
etnes 

G 

2 

20 

4 

IV o 1 

. . . . . *» 
Torrejon de Ardoz 13 

, Valdeavero 3 
1 Torrejon de Ardoz 12 
1 Pozuelo del Rey 14 
IPezuela de las Torres 11 

/ Pozuelo del Rey 7 
r l 4 \ P e z u e l a de las Torres 8 

TPozoclo del Rey 2 Sol. 
ITorrejon de Ardoz 10 
•Torrejon de Ardoz 18 
Pozuelodei Rey 9 
Torrejon de Ardoz 10 
Torrejon de Ardoz 15 
Fresno de Torote 4 
Pozuelo del Rey . . . . 6 
Pozuelo del Rey 17 

t Valdeavero. . . . 2 
Pezuela de las 

Torres 0 
T o r r e j o n d e 

Ardoz 3 
^ P o z u e l o d e l 

Rey 1 
Fresno de T o 

rote y Serra-
cines 0 

Vallecas 21 
La a l a m e d a . . l 

Villalvilla 2 
San Fernando. 4 

I Velilla de S. A n t o n i o . . . . 8 
I Rivatejada 4 

V Velilla de S. A n t o n i o . . . . 5 
1 Rivatejada 1 Sol. 

I Q /R iva te j ada 9 
_ i 1 8 \Rivatejada 10 
3 jVelilla de S. Antonio 6 

/Rivatejada 2 
[ Rivatejada 7 
\ Rivatejada 3 

Vallecas 2 
Vallecas 8 
Vallecas '9 
Vallecas 5 
Alameda 1 Sol. 

IVallecas 10 

Vallecas 7 
Vallecas 6 
Vallecas 3 
Vallecas 4 1 

No se efectuó este sorteo por h a - j 

Rivatejada. 

Antonio. 

19: Vallecas 
La Alameda.. 

Paracuello8 de 
Ja rama 4 

Hortaleza 8 
Alcobcndas . . . 9 

berse redimido el soldado entre am< , 
120/bos Ayuntamiento por 0000 reales, ><, '* 
1 presentándose enel acto la oportu- | b a u F e » * n d o . 

na carta de pago 
/Paracuellos 19 

Alcobcndas 3 
Alcobendas 6 
Hortaleza 18 
Paracuellos 16 
Hortaleza 5 
Alcobendas 2 Sol. 
Hortaleza 8 
Alcobendas 9 
Alcobendas 1 
Paracuellos 13 
Alcobendas 15 
Hortaleza 11 
Paracuellos 10 
Paracuellos 7 
Paracuellos 20 
Paracuellos 12 
Hortaleza 17 
Alcobendas 4 
Paracuellos 14 

j Chamart in . 2 

21 Sol. 
Paracuellos de 

Jarama. . . . 
'Hortaleza. . . . 
Alcobendas.. . 

Almete 13 
Valdeolmos y 

Alalpardo. . 
Villar del Olmo 

Valdetorres.. 
Loeches 

Los Santos de 
la Humosa.. 10 

Vald i lecha . . . . 

Algete l S o l . \ 
Valdeolmos y Alalp i rdo . . 10 
Algete 4 
Villar del Olmo 7 
Algete 9 
Villar del Olmo 5 
Villar del Olmo 8 
Algete 3 
Villar del Olmo 2 

\ Villar, del OlmowüU. 6 

Valdetorres 4 
Valdetorres 2 
Valdetorres 10 
Loeches ' 7 
Valdetorres 9 
Valdetorres 8 . 
Valdetorres lSo l . l 
Loeches 5 
Valdetorres 3 
Valdetorres 6 

Los Santos 9 
Los Sartos 
Los Santos 
Los Santos 
Los Santos. 
Valdilecha., 
Los Santos 
Los Santos 
Los Santos 
Los Santos 

Algete 
Valdeolmos y 

Alalpardo . . 
Villar del Olmo 

Valdetorres, 
Loeches 

Chamartin. 
Valverde. . 22 

l Chamartin 
iCliamart n . 
lChamart in . 
/Chamart in . 
Chamart in. 
Chamart in . 
Valverde. . , 
Chamart in. 
Chamartin. 

• • • • 1 

........... 
• • 

• • «.....«-.. 

Chamar t in . . . . 
'Valverde 

Los Molinos. . . 
Guada r rama . . 
SanLorenzodei 

E s c o r i a l . . . . 

4 
6 

22 

Alpedrete 
Collado Villava 21 

Becerril 6 
Boalo, Cerceda 

y M a t a e l 
Pino 4 

7 
1 
5 
6 
3 

10 
4 
2 
8 

Sol. 

0 8 

Los Santos de 
la Humosa . . 

Valdilecha 

Cercedilla 
Colmenarejo. . 
Colmenar Viejo 

7 
2 

24 

... 
* (•••>>* 

Los Molinos 1 Sol. 
Los Molinos 2 
San Lorenzo 3 
Guadarrama 8 

, Guadarrama 4 
\Los Molinos 6 
JLos Molinos 5 
/Los Molinos 10 
[ Los Molinos 7 
\ Los Molinos 9 

Alpedrete 1 
Alpedrete 8 
Alpedrete « , . . . . . 7 
Collado Villalva 6 
Alpedrete 3 
Alpedrete 4 
Alpedrete 10 
Alpedrete 5 

\ Alpedrete 9 
\ Alpedrete 2 

Boalo. 10 
Becerril 7 
Boalo 5 
Boalo 6 
Boalo 1 Sol. 

!

Boalo 3 

Boalo 2 
Becerril » 4 
Boalo 9 
Boalo 8 
Colmenar Viejo 1 Sol. 
Cercedilla 8 
Colmenarejo 10 
Colmenar Viejo 9 

'Cercedilla. 2 
i Colmenarejo 5 
Colmenar Viejo 3 

'Colmenarejo 7 
Cercedilla 4 
Colmenar Viejo 0 

f Los Molinos.. 
\ Guadarrama. . 

S a n Lorenzo 
del Escorial. 

25 

Alpedrete . . . . 
ColladoVillalva 

I 

Becerril 
Boalo , Cerce

da y Mata el 
Pino 

20 
Cercedilla . • • • 

• Colmenarejo . • 
Colmenar Viejo 

file:///Meco
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PUEBLOS. 

o 3 
& 2 

Soldados 
y décimas c-g 

que les "o 

han corres Qu 

pondido. <9 
O 
o> 

Sold Déc. (A O 

Resultado del sorteo de décimas. 

PUEBLOS. 
Número 

3ue han 
j tenido. 

Cupo definitivo. 

PUEBLOS. Sold 

Col lado M e 
diano 

gl Escorial . . . 
ICollado Med taño 4 

Collado Mediano 2 
Collado Modiaco 1 Sol. 
Collado Mediano 9 
Collado Mediano 0 

PUEBLOS. 

N
úm

ero de 
sorteados. 

Soldados 
y décimas 

que les 
han corres
pondido. 

a¡ 
9 
*© 
~ 

ttesultado del sorteo de décimas. Cupo definitivo. 

; 3 
Sold. Déc. 

0» Número 
o 
M 

Sold. Déc. v 
2 

PUEBLOS. que han PUEBLOS. Sold O • v> • i. . •: . . • obtenido. 
Sold 

3 ) \ Escorial 10 
JCollado Mediano 5 
/ Escorial 3 
i Collado Mediano 7 
l Escorial 8 

C o l l a d o M e 
diano 2 

El Escorial 0 

? El Molar . . 
El P a r i ó . , 
faencarral 

13 
7 

18 

/ Foencarral 
I Foencarral 
IFuencarra l 

4 i ] Molar 

4 ) " ° \ M o l a r 

7 
4 
9 
3 
5 

10 

San A g n 3 t i n . . 
San Sebastian 

délos Reyes. 
Mirafloresde la 

3 0 5 j 

7 1 3^29 

17 3 ' 2 j 

.. . 

Galapagar. . . . 
Gnadahx 
Moralzarzal... 

Hoyo de Man
zanares . . . . 

üavacerrada.. 

9 1 
11 2 

6 1 

l l 

90 

31< 

i El Pardo " l S o l . 
¡YA Pardo 2 
i Foencarral 8 
\ Molar 0 

San Agustín 4 
San Sebastian 1 So 1 . 
San Sebastian *> 
Mira flores 8 

'San Agustín 3 
.San Sebastian 6 
San Agustín 7 

'Sun Agustín 2 
Miraflorca 9 
San Agustín 10 

Gnadaüx 
Moralzarzal 
Galapagar 
Galapo gar 

'Galapagar 
iGalapagar 
Moralzarzal 2 

[Galapagar 1 
Galapagar 6 
Galapagar 8 

Hoyo de Manzanares . . . . 10 
Navacerrada 8 
Navaccrrada 2 

[Hoyo do M a n z a n a r e s . . . . 7 
Navacerrada 5 

^Hoyo de Manzanares . . . . 1 Sol. 

El Molar 2 
• El Pardo 2 
Faencarral . . . 3 

San Agus t ín . . o 
San Sebastian 

de los Reyes. 2 
Mirafloresde la 

Sierra 3 

rwflÉ 1 

Berzosa * 
E l Ber rueco . . . 3 
Piñuecar, B e 

llidas y Gan-
dullas 4 

!35 

Berzosa I 7 

Berzosa 19 
Berzosa • . . . 20 
Berzosa 7 
Berrueco 8 

¡Piñuecar 12 
Berrueco 0 
Berzosa 3 
Berrueco 18 
Piñuecar 10 

' \Berrueco 2 Sol. 

Garganta 4 
Gascones 2 

0 Pin uo<-;ir. 

IPiñuecar 
B e r z o s a . . . ; 
Berrueco 
Piñuecar 
Piñuecar ° 
Piñuecar 11 
Berrueco 4 
Berzosa 10 -

Garganta 2 
Gascones 8 
Cascones 1 Sol.i 
Garganta 3 
Garganta 7 

^Garganta 5 

(Garganta 10 

Garganta 4 
Garganta 6 
Gascones 9 
Vellón 10 
Vellón 6 

5 
15 
14 

1 Sol. 
13 
9 

36 

Berzosa 
El Berrueco. . . 
Piñuecar, B e 

llidas y G a n -
dullas 

Carganta 0 
Gascones 1 

I 

Galapagar 2 
Guadalix 2 
Moralzarzal . . . i 

Chozas de 
Sierra... 

Us Rozas, 
«drezuela. 
Salamanca 

la 

Hoyo de Manzanares . . . . 3 
JHoyo de Manzanares 6 

Hoyo de Manzanares . . . . 4 
Hoyo de Manzanares . . . . 9 

Talamanca 5 
Pedrezuela* 3 
Chozas 10 
Pedrezuela 9 
P e d r e r í a 8 
Rozas 1 Sol. 

(Pedrezuela 0 

Rozas 4 
Rozas 7 
Pedrezuela 2 

Hoyo de M an
zanares . . . . 

Navacer rada . . 

. M 

W l o d o n e s . . 
••depiélagoa. 

^am e d a d el 
V*Ue 
•starviejo... 

33< 

Torrelodones 
Valdepiélagos 
Torrelodones 
Valdepiélagos 
Bnstar viejo 
Torrelodones 
Torrelodones 
Alameda 
Valdepiélagos.. 
Torrelodones 9 

1 Sol. 
8 

10 
7 
6 
2 
3 
4 

'Cervera 17 
j Braojos , . . . H 

Canencia 
Cervera 
Cervera 15 
Canencia 9 
Canencia 4 
Cervera lo 
Braojos 8 
Braojos 2 Sol. 1 

Canencia 12 
Braojos 16 
Braojos 18 
Braojos 7 
Braojos 20 
Canencia 19 
Braojos 13 
Braojos 5 
Cervera 3 
Canencia 6 

1 Sol. 
14 

Chozas de la 
Sierra 0 

X a s R o z a s . . . . 2 
Pedrezue la . . . . 0 
T a l a m a n c a . . . o 

Torrelodones.. 1 
Valdepiélagos. o 
• A l a m e d a d e l 

VaUe 0 
Bustarvie jo . . . 1 

Braojos 1 
^Canencia 1 
Cervera O 

El Vellón 10 
.Navas de B u i -

t rago 1 

1 

0 
37 

. . . . . . . . . . . . __3 

Vellón. 
V e l l ó n . . . . 
Vellón 4 

, Vellón 9 
Vellón 5 
Navas de Buitrago 1 Sol. 
Vellón 7 
Vellón. 

E l Vellón 
-Navas de B u i 

trago 

Redueña 
Robledillo de la 

Ja ra 

Robregordo . . . 
Sie te igles ias . . 

<> 

0 r 

o : 
11; 

38 

Robledillo 
Robledillo 
Robledillo 
Robledillo 
Robledillo 

.Robledillo 
Robledillo 6 
Robledillo 
Redueüa 
Robledillo 

2 
•1 
7 
5 
9 
1 Sol., 

Redueña 
Robledillo de la 

J a r a 

8 
10 

39 

/Robregordo 
' Robregordo 

Robregordo.". 
Robregordo 
Robregordo. 

9 
5 
2 

10 
7 

Sieteiglesias 3 
Sieteiglesias 4 
Robregordo 1 Sol. 
Robregordo 6 
Sieteiglesias 8 

Robregordo.. 
'Sieteiglesias. 

Torremocha. . . 
Villavieja 

Somosierra . . . . 
M a n g i r o n y 

Cinco Villas. 

•1 
4 

2 

Villavieja 
Villavieja 
Villavieja 
Villavieja 

1 \ Afx) Villavieja 
9 j 4 0 \ V i l l a v i e j a 

Torremocha 
Villavieja 
Villaviaja 
Villavieja 

3 
1 Sol. 
7 
5 
8 

10 
4 
9 
2 
6 

Torremocha., 
'Vil lavieja. . . . 

41 < 

Rascafria 
La Hiruela. . . . . 
Lozoya 

4 ) 
3 

3 Í 

42 

Somosierra 5 
Somosierra 10 
Somosierra 3 
Mangiron y Cinco Villas. 6 
Somosierra 1 Sol. 

1Somosierra 8 

Mangiron y Cinco Villas. 7 
Somosierra 2 
Somosierra 4 
Mangiron y Cinco Villas. 9 
Lozoya 9 
Rascafria 7 
Hiruela 4 

I Hiruela 1 Sol.l 
'Rascafria 6 
kLozoya 3 
Hiruela 8 

(Lozoya 5 
Rascafria 2 
Rascafria 10 

Somosierra . . . . 1 
Mangiron 0 

Rascafria 
La H i r u e l a . . . . 
Lozoya 

file://'/Berrueco
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PUEBLOS. 

2 5 Soldados 525 
& o 2 y décimas = 2. «> 

rt. - » que les *o 
2 o ban corres a. 

pondido. o 
-• _ 8 

¡O
ZO

tl
 

Sold. Déc. en 
c 
—. 

Rcsullndo del sorteo de décimas. 

PUEBLOS. 
Número 
que han 
obtenido, 

Cupo definitivo. 

PUEBLOS. Sol.0 

Patones 
Pinilla del V a 

lle 
Torre lagnna . . 

0 8: 

1 
22 

43 

Paredes de Bui -
t rago 2 

Puebla de la 
Mujer Muerta. 1 

P r a d e ñ a d e l 
Rincón 3 

Madarcos 2 
Lozoyuela y 

Reíanos 8 
La Aceveda . . . 2 

Torrelagnna £ 
Patones 7 

Patones 2 

Patones 
Patones 

.Pinilla del Val le , 
Patones 
Patoues 
Patones 
Patones i • 

PUEBLOS. 

•y. 

S e. 

Soldados 
y décimas 

que les 
han corres, 

pondido. 

Sold. Déc. 

Ucsullando del sorteo de décimas. 

PUEBLOS. 
N limero 
.que han 
obtenido 

Cupo dennit¡v0l • 

PUEBLOS. Sol» 

3 
6 
1 Sol. 
5 
8 

10 
9 

41, 

Pradeña del Rincón 
Pradeña del Rincón 
Aceveda 
Lozoyuela 
Pradeña del Riucon 
Aceveda ? 
Madarcos . . . . . . . . . . . l . . • • 
Paredes de Buitrago 
Madarcos 
Paredes de Bimrago 
Loyoela 
Lozoyuela 
Madarcos 
Lozoyuela.. .Y.Xy. f j ^ . *•. • 
Aceveda 
Lozoyuela 
Paredes 
Pradeña V • • • • 
Pradeña 
Puebla de la Mujer Muerta 

3 
20 

1 Sol. 
5 

14 
11 

7 
12 

2 Sol. 
0 

10 
18 

G 
19 
8 

17 
4 

16 
13 
15 

Patones 0 
Pinilla del V a 

lle 1 
Torrelagnna . . 4 

Paredes de Bui
trago 0 

Puebla de la 
Mujer Muerta. 0 

P r a d e ñ a del 
Rincón 0 

Madarcos . 1 
L o z o y u e l a . . . . 1 
La Aceveda . . . 

Cadalso 14 
Navalcarnero. . 29 

loft i 
o 
5 

3 
— 

I 

Cadalso 7 
5 

10 
2 
8 
l Sol. 
3 
4 
0 
9 

Navalcaruero .. 
Cadalso 
Cadalso 

/ Cadalso 
ü 0 \ Cadalso 

j Navalcarnero 
I Cadalso 

I Navalcarnero 
\ Navalcarnero. 

Cadalso. . . • 
Navalcarnero.. 

Aravaca 
Arroyomolino8 
Colmenar del 

Arroyo 

' Arroyomolinos 7 
I Arroyomoliuos 10 
\ Aravaca 5 
] Arroyomolinos 8 

3( 'Colmenar del Arroyo. . . . 1 Sol. 
l \ Aravaca 2 

Jo-

Montejo de la 
Sierra 

O t e r u e l o d e l 
Valle 

L a C a b r e r a . . . 

45 

Cabrera 5 
Montejo 8 
Oteruelo 7 

i Oteruelo 2 
'Cabrera 9 
I Montejo 6 
Cabrera. 

'Ótemelo 
Cabrera 
Cabrera 

Itar • | 

• • • • v 

• • • • 

Montejo de la 
Sierra 

O t e r u e l o d e l 
Valle 

X a C a b r e r a . . . 
Sol. 

Horcajo y Aos-
los 

Navas del Rey. 
0 
1 

' Horcajo 
I Horcajo 
V Navas del Rey 
\ Navas del Rey 

4 CJ Navas del Rey 
'Horcajo 

Navas dei Rey 
Navas del Rey 
Horcajo 
Horcajo 

2 
3 
8 
4 
7 
9 

10 
5 
6 
1 

Horcajo y Aos-
los 

Navas del Rey. 

Cenicientos. . 
E l P r a d o . . . . 

19 
18 

R o b l e d o de 
C h á v e l a . . . . 

Rozas de Puer 
to Real 

Santa María de 
la Alameda. 

Valdemaqueda 

14 

11 
3 

T 

9 

47 < 

Cenicientos 7 
Prado 2 

4 
1 
6 
9 
3 

10 
8 

Cenicientos 
Prado 
Cenicientos- f 

Cenicientos 
Cenicientos , 
Cenicientos. 
Prado. 
Prado. 

Sol. 

Sol. 

* 

Cenic ien tos . . . 3 
/ El Prado 4 

2 
0 

8 ) 4 8 

1 
5-

San' Martin de 
Valde i g l e -
s i a s . . • 25 

Zarza Iejo 12 

/Rozas de Puerto Real 4 
Yí.ldemaqueda 20 
Robledo de Cháve la . . i . . . 8 
Robledo de Chávela 11 
Valdemaqueda 7 
Rozas de Puerto Real 2 Sol. 
Robledo de Chávela 10 
Robledo de Chávela 9 
Valdemaqueda 19 
Sta. María de la Alameda. 5 
Valdemaqueda 17 
Rozas de Puerto Real 3 
Valdemaqneda 0 
Rozas de Pnerto Real 15 
Rozas de Puerto Real 14 
Rozas de Pu::rto Real 18 
Robledo de Chávela 1 Sol. 
Robledo de Chávela 13 
Rozas de Puerto Real 16 

\ Rozas de Puerto Real 12 

San Martin 
San Martin 
San Martin 
San Martin T"" 

4 g . 'Za rza le jo 
\Zarzalejo 

San Martin 
IZarzalejo 
San Martin 
San Martin 

I 
enar del Arroyo. . . . 
acá 
« « o 

|Colm 
Aravaca 
Aravaca . . . 
Aravaca.. . . »n *i I 

. . . . . 

B o a d i l l a del 
Monte 

V i l l a m a n t a . , . 

/ Vi l l amanta . . 
Boadilla . . . . 

1 Boadilla 
jBoad " 

f, 
9 
3 
4 

2 
5 
1 Sol. 

Aravaca 
Arroyomolinos 
Colmenar del" 

Arroyo 

0 
1 

8'52< 
2) 

Brúñete 14 
Chapinería . . . 6 
Quijorna y P e 

rales de Milla 2 

2 
1 

- t r * H nb o\oH 

.. ttb*V\(#*VüY. 

El Álamo 
Fresnedillas . . 
Majadahonda. 

0 3 

n . 

•1 : 
»: 

1 5 
0 8 

1 7 

•adilla • 6 
Boadilla 8 
Vilbimauta 7 
Boadilla 4 
Boadilla 1. 3 
B o a d i l l a . . . . . . . ; . . . ! . . : . 9 
Boadilla 10 

itiHV^A aun l 
l Quijorna 7 

Quijorna 1 Sol. 
Bruñóte 3 
Brúñete 4 

>5V Chapinería 8 
i ' \B«unote , 10 
J i Quijorna 5 

/ Brúñete 2 
[ Brúñete 9 

B o a d i l l a del 
Monte ' 

Vi l lamanta . . ¡ 

B r ú ñ e t e . . . . 
Chapinería . 
Quijorna. . . . 

\ Brúñete. 

Majadahonda. 
Majadahonda. 
Fresnedil las. . 
Fresnedil las. . 
Majadahonda. ............ Majadahonda 

* fií .11) 9««6n01 
• 

R o b l e d o d e 
Chávela 

Rozas de Puer
to Real 

Sta. María de 
la Alameda. 

Valdemaqueda 

3 
9 
8 
5 
2 
7 
l 

10 
4 
6 

Sol. 

San Martin de 
Valde i g l e 
sias 

Zarzalejo 

d e P o z u e l o 
Alarcon. . . . 

Valdemoril lo. . 
y Peralejo. . 

Villaviciosa do 
Odón 

i 55 

Sevilla la Nue
va 

Villauueva de 
la Cañada . . 

1 i..-»>:£,Ov 

6 
. . . . . . . T.-.-^JS-IÉIUÍ) / 

El Álamo 9 
Fresnedillas 13 

12 
4 

17 
8 

10 
5 

l E l A l a m o 11 
E l Álamo 14 
Fresnedillas 6 
Majadahonda 16 
El Álamo 2 S 
Fresnedillas 20 
Frcsdedillae 2 
El Álamo 7 
Fresnedillas. 19 
Majadahonda < 1 Sol. 
FreaoYdinVi 18 
Majadahonda 15 

Villaviciosa de O.Ion, 8 
Villaviciosa de Odón 6 
Pozuelo de A la reo u 9 

¡Valdemorillo 1 Sol. 
Valdemorillo 4 
Valdemorillo 7 
Villaviciosa de O Ion . 2 
Villaviciosa de O d ó n . . . . i 3 
Villaviciosa de Odón 5 
Valdemorillo 10 

Sevilla la Nueva 1 Sol. 
Sevilla la Nueva 8 
Sevilla la Nueva 9 
Villanueva de, la Cañada. 10 
Sevilla la Nueva 4 

\Vil lanueva de la Cañada. 2 
-Sevilla la N u e v a . . . . . . . . 5 
Sevilla la Nueva 3 
Sevilla la Nueva 6 
Villanueva de la Cañada. 7 

El Álamo 
^Fresnedillas . . 
Majadahonda . 

[ P o z u e l o d e 
Alarcon. . . . 

Valdemorillo y 
> P e r a l e j o . . . . 
Villaviciosa de 

Odón 

Sevilla la Nue
va 

Villanueva de 
la Cañada. . . 

Vill lamantilla 
Villanueva de 

Perales 

71 
57 

Villamantilla 4 
Villamantilla 10 
Villamantilla 5 
iVi lUmant iÜa. . . 9 
'Villanueva de Perales 3 
^Villauueva de e ra le í . . . 7 
Villamantilla 1 

'Villanueva de P e r a l e s . . . 2 
Villamantilla 6 
Villamantilla 8 

Sol. 

Villamantilla.. 
•Villanueva d e 

Perales 

SUPLEMETO AL 

file:///Zarzalejo
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'A 
B S" 
2 3 

Soldados 
y décimas 

que les 

/. o = 
' c Resultado del sorteo de décimas. Cupo definitivo. 

I.3 

o" c 

han corres
pondido. 

EL ce 

* 3 
* o 
* 8 

Sold. Déc 

35 sort. 

PUEBLOS. 
Número 
que han 

obtenido. 
PUEBLOS. Sold 

I 

rcon. 
'tres..-
fría---

3 
1 

12 
58 

l o 
r a b a n c h o l 

f Bajo 1 1 

.1 
tí 

50 

Parla 3 
Alcorcon 10 
Batres 8 
Alcorcon 1 Sol. 
Alcorcon 4 
Alcorcon 5 
Alcorcon 0 
Parla 0 
Parla 2 

\ Alcorcon 7 

Carabanchel Alto 10 
Carabanchel Alto 7 
Carabanchel Bajo 8 

1 Carabanchel Alto 2 -
'Carabanchel Alto 4 
^Carabanchel Alto 5 
Carabanchel Alto 1 Sol. 

'Carabanchel Alto 9 
Carabanchel Alto 3 
Carabanchel Alto 2 

Alcorcon. 
>Batres . . 
P a r l a . . . 

Ca r a b a n c h o l 
Al.o 

' C a r a b a n c h e l 
Bajo 

PUEBLOS. 

25 
M g 
o 3 
7L £ 

fl 
o c 
v>. co 

Soldados 
y décimas 

que les 
han corres
pondido. 

Sold. 

25 

Besul lado, del sorteo de décimas. 
1 i 

i i i 

Cupo definitivo. 

PUEBLOS. 
Número 
que han 
obtenido 

PUEBLOS. Sold 

Aranjucz 69 
V i l l a r c j o de 

Sal vanes . . . . 39 

12 

7 

8 | 
67< 

2 ) 

fasarrobuclos. 
1 cubas.-- • • • * • 
1 joenlabrada.. 

Cetafc 
¿riñon 

6 
1 

24 
28 

• . . . . . . . . . ......... 

>60 

Fuenlabrada.. 
Fuenlabrada . 
Fuenlabrada . 

I Griñón , 
Fuenlabrada., 

.Getafe 
Casarrubuelos 3 

'Cubas 2 
Fuenlabrada 9 
Getafe 4 

8 
5 
7 
1 Sol.l 
6 

10 

1 Sol. 
4 

amanes 
o r a l e j a d o 
Eurucdio... . 
¡oto 

8 0 6 

ti 1 1 
23 4 3 

01 

léganos 
Serranillos.... 

ha Martin de 
la Vega 

Titulcia 
17 3 

0 
2 ( 

8> 

Pinto 
Pinto 
Humanes 7 

¡Moraleja 6 
Humanes 5 

iHwnanes 10 
Pinto 9 
Humanes 8 
Humanes 3 
Humanes 2 

(Leganés 9 

Légano"* 4 
Legánés 3 
Serranillos 6 

A O ; Serranillos 10 
A Legares 7 

Leganés 8 
Lf-gaué>* 2 
Serranillos 1 Sol. 
Leganés 5 

• Titulcia 7 
1 San Martin 8 
\ Titulcia 2 

¡ 
10 

1 Sol. 
3 

Casarrubuelos. 
Cubas 
Fuen labrada . . 
Getafe 

i Griñón 

* 

• 

Humanes 
M o r a l e j a d e 

Enmedio . . . 
Pinto 

Leganés 
} Serranillos 

iSan Martin 
'Ti tu lc ia . 
/Fitulcia 
JT i to lc ia . . . 
«Ti tu lc ia . . . 
[ T i t u l c i a . . . 
\ T i tu l c i a . . . 

• » • 

6 

Torrejon de la 
Calzada 

ejon de Ve-
lasco 

Torrejon de Velasco 7 
Torrejon de Velasco 5 

i Torrejon de la Ca lzada . . . 6 
Torrejon de Velasco 4 

fi /Torrejon de Velasco 1 Sol. 
• ^Torrejon de Velasco 2 

jTorrejon de Velasco 8 
/Torrejon de la Ca lzada . . . 9 
[ Torrejon de la Ca lzada . . . 3 
\ Torrejon de Velapco 10 

San Martin de 
la Vega 

Titulcia 

Torrejon de la 
Calzada 

'Torrejon de Vc-
lasco 

Valde m o r o . . . . 
Villa v e r d e . . . . 

25 
7 

4 "i I 65 

. -mpozuelos. 
' dlamanriqne 

de Tajo . . . . 

21 

3 
66 

Villaverde 3 
Valdemoro 5 
Va'derooro 8 
Villaverde., 1 Sol. 
Valdemoro 6 
Valdemoro 2 
IVülavcrde 9 
Valdemoro 10 
Valdemoro "7 
Valdemoro 4 
Ciem pozuelos " 
Villamanriquo . 5 
Villaroaurique '. 10 
Viliamanriqne 1 Sol. 
Villamanrique 6 

I Ciem pozuelos 8 
Ciem pozuelos 4 

'Ciempozue'os 2 
Villamanriquo 9 
Cicmpozuclos 3 

Valdemoro. 
Villaverde. 

Arganda 30 
Brea 8 68 

1 
o 
4 
5 
1 

B c l m o n t o d e 
Tajo 9 1 

Carabaña 17 3 
TOq xdW'rí'iT of?r.•:»«'»:ÍI-Í írt?; 

Aran juez 2 
Aranjuez 9 
Villarejo de Sal v a n e s . . . . 4 
Villarejo de S a l v a n é s . . . . 
Aranjuez . . . 
Aranjuez . . . 
A r a D J . u e z 

Aranjuez 
Aranjuez 
Aranjoez 
Arganda 
Brea 

§ r e a 

? r c a ••; 
Arganda 
Brea 
Arganda 5 
Arganda 7 
Arganda 6 
Arganda 9 

i Carabaña 4 
l Belmonte 7 
1 Belmonte 5 
^ Bel monte 

í Sol.' 
3 
7 

10 
8 
6 

10 
2 
4 
3 

Aran joez . . . . . . 
V i l U r e j o d e 

Salvanéa.. . • 

13 

7 

1 Sol.vArganda 
8 /Brea . 

9 
/Belmonte. 

B c l m o n t o d e 
Tajo 

Carabaña 

C o l m e n a r de 
OreJA 

Kstreme ra 
Morata 

i*» la í\9 •>!» 

46 8 
21 3 
19 3 

,1 
Vi 

70< 

3 
1 

I 

Fuentidueña de 
Tajo 4 0 

Tielm^s 12 2 

I 

71 

l S o l . 
Carabaña 2 
Belmonte . . . 3 
Belmonte 8 
Carabaña 6 
Belmonte 10 

fli ¿ f>noiT63q os ,oojoq:i 
Morata 9 
Estremera 8 
Colmenar de Oreja 3 
Estremera 10 
Estremera 13 
Morata 17 
Colmenar de Oreja 12 
Morata 16 
Colmenar de Oreja 20 
Estremera 5 
Morata 7 
Colmenar de Oreja 1 Sol. 
Estremera 19 

S k i ! 
Estremera 6 
Estremera 14 
Colmenar de Oreja 2 Sol. 
Estremera 4 
M o r a t a 1 5 

Foontidoeña de Tajo 10 
Tiolmes 3 
iFuentidueña de Tajo 7 
Fuentidueña de Tajo 9 

(Fuentidueña de Tajo 2 
Tiélmes 6 

jTielmes 8 
[Fuentidueña de Tajo 1 Sol. 
Fuentidueña de Tajo 4 

i Fuentidueña de Tajo 5 ¡ 

C o l m e n a r d e 
Oreja 

'Estremera 
Morata 

Fuentidueña de 
Tajo 

Ticlincs 

Perales de Ta -
juña 

Villaconejos... 
15 
17 

/ Villaconejos 
Perales do Tajona 

1 Perales de Tajuña 
\ Perales do Tajona 

) „ . / Perales de Tajuña 2 
8 1 7 2 \ Villaconejos 7 

Perales de Tajuña 6 
'Perales de Tajuña 4 
Perales de Tajuña 10 
Perales de Tajuña 8 

9 
1 Sol. 
3 Perales de Ta

jona 
Villaconejos... 

Valdararete. 18 
Valdclagnna . . 3 78 

Ciem pozuelos.. 
Villamanriquo 

de Tajo 

Valdaracete 9 
Valdelaguna 3 
Valdelaguna 10 
Valdelaguna 7 
Valdelaguna 

k Valdaracete 
I Valdelaguna 
'Valdaracete 5 
Valdelaguna 8 1 

Valdaracete 6 / 

Valdaracete.. 
1 Sol . / Valdelaguna. 

Pueblos que no han jugado décimas pop solo tener enteros. 

Distrito de La -
tina 244 

Corpa 5 
VicMvaro 16 
Manzanares el 

Hcal o 

4 5 . . 
1. 
3 . 

i 
* • 

• • 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . V | . . . v . y . 

.....!..... • 

45 
l 
3 



Miércoles 21 de Abril de 18b9 

i . . 
8 . . 
3 . . 
1 . . 
1. 

I 
8 
3 
1 
1 

Villanueva del 
Pardillo 5 

Chinchón 43 
Móstoles 16 
Navalagamclla 6 
Buitrago 5 
Cabanillásdo la 

Sierra 9 
Gargantil la. . . 5 i ^ 
Horcajuolo... 5 1. 

Puoblos que no contribuyen pop no haber tenido mozos sorteados en 1868. 

> j * * r w v ; ¿rv(r,;l;.-;r:,-; 

i 

014 

Aldea del Fresno. 
Campoalvillo. 
Hivas de Jarama. 
Humera. 
Pelayos. 
La Serna. 

Navalafuente. 
Navarrcdonda. 
Serrada. 
Valdemanco. 
Venturada. 

Así resulta mas cstensamento del repartimiento y sorteo espresado; y en conformidad 
a lo prevenido en el artículo 31 de la ley de reemplazos, y por acuerdo do la Excma Di
putación provincial, espido la presento en Madrid á 19 do Abril do 1809.—El Vice-Pre-
sidente, Cristmo Martoá.—El Secretario interino, Camilo Pczzi. ' 
. i r 

SESTA SECCIÓN. 
DIRECCIÓN D E LA. C A J A G E N E R A L D g 

D E P Ó S I T O S . 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario de un depósito necesario fecha 
25 do enero do 1866, ascendente á 4200 
escudos nominales, y señalado con los 
números 38.071 de entrada y 10,917 del 
registro de inscripción, se previene á la 
persona en cuyo poder se halle, que lo 
presento en esta Caja general , estableci-
dr en el edificio del Ministerio de H a 
cienda, bajo el supuesto de que están t o 
madas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el depósito sino al l e 
gítimo dueño, quedando aquel sin ningún 
valor ni efecto trascurridos que sean se
senta dias, á contar desde la publicación 
de este anuncio, sin haberlo presentado, 

Madrid 19 de abril de 1869.—El Direc 
tor general, Camilo Labrador. 

• ' 

Habiéndose estraviado cuatro resguar 
dos talonarios do depósitos voluntarios, 
fechas 15 de octubre do 1801, 19 deíibri l 
de 1866 y 30de enero de 1S63, ascenden
tes á 58.000, 7000, 8800 y 4600 escudos 
nominales y señalados con los números 
17.626, 39.807, 23.222 y 23 223 de en t ra 
da y 7146, 22.612, 10.778 y 10.779 del 
registro de inscripción respectivamente, 
se previene á la persona en cuyo poder se 
hallen, que los presente en esto Caja g e 
neral, establecida en el edificio del Mi
nisterio do Hacienda, bajo el snpnesto de 
que están tomadas las precauciones opor
tunas, para que no se entreguen los d e 
pósitos sino al legítimo dueño, quedando 
aquel sin ningún valor ni efecto, t rascur
ridos qnesean sesenta dias, acontar desde 
a publicación de esle anuncio, sin haber-
03 pre sentado. 

Madrid 19 de abril da 1869.—El Direc
tor general, Camilo Labrador. 

GUARDIA CIVIL. 

\ " 4 , r ~ * -
Don Gregorio Valencia y Orús, Teniente 

Coronel de Ejército, Comandante del 
14.° Tercio do la Guardia Civil. 
Hallándome instruyendo causa contra 

el Comandante graduado, Capitán de la 
6." compañía del referido tercio, don Se
bastian Ansiua y Cortés, por malversación 
de caudales, haberse ausentado de esta 
capital y otros cargos, ignorándose su 
paradero, usando de la jurisdicción que 
las Ordenanzas del Ejército conceden en 
e3tos casos á los Oficiales del mismo, por 
el presente llamo, cito y emplazo por se
gundo edicto y pregón á dicho don Se 
bastian Ansina y Cortés, señalándole el 

cuartel que ocupa la fuerza del Tercio 
en la c i l io del Duque do Alba, en esta 
capital, donde deberá presentarse perso
nalmente dentro del término de veinte 
dias, á contar desde la fecha, á dar sus 
descargos y defensas, y de no comparecer 
en el referido plazo, se le seguirá la cau
sa y será sentenciado en rebeldía por el 
Consejo de guerra de señores Oficiales 
generales, sin mas llamarle ni emplazar
le, por ser esta la voluntad del Gobierno 
de la Nación. 

Fíjese y pregónese este edicto para 
que llegue á noticia de todos. 

Madrid 12 de abril de 1869.—Por su 
mandado.—El Secretario, Manuel Car
pintero y Coll. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud do providencia dictada por 
el señor don Pedro Mendirí y López, Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se cita, llama y 
emplaza por primera vez y término de 
nueve dias, á Gregorio Fernandez y Gon
zález, para quecomparezca en dicho Juz 
gado á ratificarse en la declaración que 
tiene prestada en la cansa criminal que 
contra Mariano Ocaña Tejero, se sigue en 
este Juzgado, la cual se halla en término 
de prueba; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar . 

Madrid 13 de abrilde,1869.—Gerónimo 
Montesinos. 

Juzgado de primera insi , i ¿ Id distrito 
del Centro. 

En virtud de providencia del señor 
don Manuel Vicente García, Magistrado 
de Audiencia de provincia y Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro de 
esta capital, refrendada por el Escribano 
de número de la misma, don Manuel de 
las Horas, en los autos seguidos por don 
Luis Cotta y Cherblanc, contra don An
drés Solero y den Lino Rodríguez, sobre 
tercería de dominio á los bienes embar
gados á este, mediante á ignorarse su 
domicilio actual , se ha mandado publicar 
en los perió lieos oficiales de esta capital 
la providencia que á la letra dice así: 

Auto. — Por acusada la rebeldía á don 
Lino Rodríguez y por, contestada la d e 
manda, hágasele saber esta providencia 
en la misma forma que *1 emplazamiento, 
y entiéndanse con los estrados del J u z 
gado las sucesivas diligencias. El señor 
don Francisco Sol-r, Juez de primera 

instancia del distrito del Centro de esta 
villa de Madrid lo mandó y firma en ella 
á 31 de diciembre de 1867.—Soler.—Do
nato Toledo. 

Y oorapliendo cou lo mandado y para 
que sirva de notificación al don Lino Ro 
driguez, pongo el presente edicto que 
firmo en Madrid á 26 do febrero de 1869 
—Manuel de las Horas.—893. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

En virtud do providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Audiencia, se convoca por segunda y 
última vez á cuantos se crean con dere
cho á los bienes quedados por fallecimien
to de don Pedro Alcántara Lcyrado y Pe 
rez, ocurrido en esta capital el dia 11 de 
enero, á fin de que comparezcan á dedu
cirlo en los autos de su testamentaría, 
dentro del término de veinte dias, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar, ad 
virtiéndose que ya se han presentado 
como acreedores don Manuel Urrutia 
Sanz y doña María Josefa do Isusi. 

Madrid 17 de abril de 1869.—El Escr i 
bano, Luis Hernández.—894. 

Juzgado de primera instancia del ditrito 
del Hospital. 

Don Isidro Autran, Juez de primera ins-
tauciadel distrito del Hospital de esta 
capital. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza por primero, segundo, tercero y 
último término de treinta dias, á Mr. Pa
blo Bernet, de nación francés, para que 
se presente en este Juzgado y Escribanía 
de don Manuel García Rodrigo, á respon
der á los cargos que le resulten en la 
causa que contra el mismo estoy siguien
do por estafa, apercibido que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Madrid á 16 do abril de 1869. 
—Isidro Autran.—Por mandado de S. S., 
Manuel G. Rodrigo. 

Juzgado de primera cnstancia del distrito 
del Hospicio. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del señor don Carlos Susbielas, 
•Magistrado de Audiencia de faera de esta 
capital y Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de la misma, se s a 
can á pública subasta 28 fincas rústicas, 
sitas en jurisdicción de Albaladejos, par
tido judicial de Villanueva de los Infan
tes, cuya cabida y linderos con su tasación 
por peritos, consta en los autos ejecuti
vos seguidos por don Esteban Villarrojas, 
contra don Andrés Tavira, los cuales se 
hallan de manifiesto en la Escribanía de 
don Francisco José de Lanzas. Para su 
remate se ha señalado el dia 20 de mayo 
próximo venidero, á la una de su tarde, 
en la Audiencia de dicho Juzgado del 
Hospicio, sita en la calle de .Tacóme'rezo, 
número 8, principal. 

Madrid 17 de abril de 1869.—El Escri
bano, Lanzas.—895. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Chinchón. 

• 

En virtud de providencia del señor don 
Fernando Rniz, Juez «lo primera instancia 
de esta villa de Chinchón y su partido, 
refrendada por mí el Escribano, so cita, 
llama y emplaza á Pascual Corcobalo y 
Terciado, vecino de Eslremcra, arriero, 
hijo de Juau Mariano y dn Petra, para 
que en el precisoé improrogable término 
de treinta dias, que por una sola vez, se 

lo concede so presente en este Joz<>aj 
responder do los cargos que le resQ]7 
en causa que contra el mismo y zunJ? 
dos padres se sigue por atentado a \ a 

toridad judicial, en el ejercicio ^ 
funciones; apercibido que de no verifi-
le parará el perjuicio que haya i U g a , 
se dará á la causa el curso que corres^ i 
da, sin mas citarle y emplazarle. 8 

Chinchón 11 de abril de 1869.— 
Villalobos López. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Valdctones de m 
rama. 

Se encuontra concluido y de manida 
en la Secretaria do este Ayuntamiento . 
repartimiento del impuesto personal ^ 
término de ocho dias, durante cuyo plaj 
serán admitidas todas \\t\s reclamación! 
de agravio que fueren presentadas 
los contribuyentes incluidos en el raismo 

Valdetorres 4 de abril de 1860 
Alcalde, Marcos Martin.—Por su mandv 
do, Nicolás Torres Rubio, Secretario. 

Alcaldía popular de Valdilecha. 

Mediante no haber habido ningún ai» 
piraute á la plaza de Secretaría de Ayun. 
tamiento, dotada con el sueldo de 292 
escudos, pagados de fondos municipal^ 
por el tiempo que ha estado anunciada\ 
vacante, se anuncia nuevamente. 

Los aspirantes que reúnan las cualid». 
dea necesarias para su desempeño, diri 
giran sus solicitudes documentadas, hasti 
el dia 15 de mayo, al Alcalde presidente 
de este Ayuntamiento. 

Valdilecha 15 de abril de 1869.-15 
Alcalde popular, Jorge Corral. 

Alcaldía popular de Caramanchel Bajt, 

Hallándose vacante la Secretaría A 
este Ayuntamicnio popular, dotada coi 
el sueldo anual de 450 escudos, los aspi 
rantes á ella, presentarán sus solicitudei 
en esta Alcaldía, dentro del térmico de 
un raes; que priucipiará á contarse desde 
la publicación del presente en el Bolíti* 
Oficial de la provincia. 

Carabanchel Bajo 14 de abril do 1869.— 
El Alcalde popular, Benigno Diez. 

A N U N C I O S . 

DIRECCIÓN G E N E R A L D E L PATRIMONIO 
F U E D E LA C O R O N A . 

. , 1 . | 

Por acuerdo de esta Dirección general) 
se saca á pública subasta el arrendarme 0 ' 
to de la posesión llamada del Santo, cfi 

el sitio de San Lorenzo, cuyo acto se ce
lebrará simultáneamente en esto ceutw 
directivo !y en el espresado sitio, el dia * 
do mayo, á la una de su tarde. El plíer° 
de condiciones, estará de manifiesto c» 
ambas partes. 

Madrid 19 de abril de 1869.—El Direc* 
tor general , Manuel Ortiz do Piuedo. 

Editor, D. Jutn Antonio García. 

rap. del mismo, Corredera naja de S. Pablo, ** 

MADRID: 1869. 
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